
IMPLEMENTACIÓN DE LA APOSTILLA EN CHILE



CONTEXTO

ESTRATEGIA PARA EL APROVECHAMIENTO
DE LA TECNOLOGÍA:

• Universalización del acceso a Internet a 
costos razonables.

• Desarrollo de la competitividad utilizando 
intensivamente las nuevas tecnologías de 
información y comunicación.

• Modernización del Estado.

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA:

• Provisión de información pública y 
servicios útiles para la ciudadanía.

• Informatización y uso creciente de las 
tecnologías por parte del Estado.

• Adecuación normativa (Ley 19.799 de 
2002).



E-REGISTRO + E-APOSTILLA

• Mayor nivel de acceso y agilidad para 
el usuario.

• Altos estándares de seguridad en la 
generación y reconocimiento de las 
apostillas.

• Disminución del fraude y las 
falsificaciones.

• Mejoramiento de la atención a los 
ciudadanos.

• Aumento de la eficiencia de la 
institucionalidad estatal.

• Facilitación de la circulación 
internacional de documentos.

• Facilitación de la inversión extranjera y 
el comercio internacional.



SISTEMA ELECTRÓNICO ÚNICO - AUTORIDADES COMPETENTES MÚLTIPLES

EN TODAS LAS CAPITALES REGIONALES PARA
DETERMINADOS TIPOS DE DOCUMENTOS:

• MINISTERIO DE EDUCACIÓN
• MINISTERIO DE JUSTICIA
• MINISTERIO DE SALUD
• SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN

EN LA REGIÓN METROPOLITANA PARA TODO TIPO
DE DOCUMENTO:

• MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

UN ÚNICO SISTEMA ELECTRÓNICO PARA 
LA GENERACIÓN DE APOSTILLAS.

UN ÚNICO MODELO DE APOSTILLA

UN ÚNICO REGISTRO ELECTRÓNICO PARA 
TODAS LAS APOSTILLAS EXPEDIDAS.



VENTAJAS Y CONSIDERACIONES

• REDUCCIÓN DE DESPLAZAMIENTOS O ESPERAS 
AL APROVECHAR LA DESCONCENTRACIÓN 
TERRITORIAL DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES.

• REDUCCIÓN DE TRÁMITES AL OTORGAR 
COMPETENCIA APOSTILLADORA A LOS 
ORGANISMOS QUÉ MÁS DOCUMENTOS 
LEGALIZABAN. 

• POSIBILIDAD DE AUTOMATIZACIÓN DEL 
SERVICIO EN EL CASO DE DOCUMENTOS 
ELECTRÓNICOS EMITIDOS POR UNA 
AUTORIDAD APOSTILLADORA.

• Capacidad tecnológica de la autoridad 
competente.

• Factibilidad de operar en forma 
descentralizada para ofrecer un 
sistema rápido y eficaz. 



TIPOS DE TRÁMITE SEGÚN TIPO DE DOCUMENTOS 1/3

APOSTILLA DE DOCUMENTOS CON
FIRMA MANUAL:

Presentación del documento original.

Carga y archivo de una imagen
digitalizada en el Sistema Único
Electrónico de Apostilla.

Generación de la apostilla en el mismo
Sistema, la cual se imprime y se vincula
con el documento apostillado mediante
un timbre.

APOSTILLA DE DOCUMENTOS
ELECTRONICOS SOLICITADA EN CHILE:

Presentación del documento impreso.

Verificación de su autenticidad en el sitio
web que corresponda.

Carga y archivo de una imagen
digitalizada en el Sistema Único
Electrónico de Apostilla.

Generación de la apostilla en el mismo
Sistema, la cual se imprime y se vincula
con el documento apostillado mediante
un timbre.



TIPOS DE TRÁMITE SEGÚN TIPO DE DOCUMENTOS 2/3

APOSTILLA DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS SOLICITADA DESDE EL EXTRANJERO:

Carga del archivo electrónico original del documento en www.apostilla.gob.cl, indicando el
consulado chileno donde se retirará.

Verificación de la autenticidad del documento en el sitio web que corresponda.

Carga y archivo del documento electrónico en el Sistema Único Electrónico de Apostilla.

Generación de la apostilla en el mismo Sistema y envío por correo electrónico al consulado
correspondiente, junto con el documento apostillado, donde ambos se imprimen y se
vinculan mediante un timbre.
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APOSTILLA DE TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS
ELECTRÓNICOS HECHAS POR EL MINISTERIO DE
RR.EE:

Solicitud y descarga en : 
https://tramites.minrel.gov.cl/traducciones/inicio

Descarga simultánea de la traducción con firma 
electrónica y su apostilla

Generación automática de la apostilla. 

APOSTILLA DE DOCUMENTOS ELECTRONICOS
DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN:

Descarga simultánea del certificado y su
apostilla en:

https://portal-
certificados.mineduc.cl/certificados-
portal/apostilla/consulta-certificados

Generación automática de la apostilla.













Información adicional sobre el
documento apostillado.

Información mínima requerida
por la Convención.

Información para la verificación
de la apostilla.



2016

Inicia la 
implementación 
de la apostilla en 
Chile.

2019

Inicia la 
generación de 
apostillas 
automáticas. 
Sólo para 
certificados 
electrónicos 
del Ministerio 
de Educación.

2020

Se agrega  la 
generación de 
apostillas 
automáticas 
para 
traducciones 
del Ministerio 
de Relaciones 
Exteriores.

EN EVALUACIÓN

Generación de 
apostillas 
automáticas para 
documentos 
electrónicos de 
otras Autoridades 
apostilladoras.

Tramitación no 
presencial de  
solicitudes de 
apostillas para 
documentos 
públicos 
electrónicos de 
organismos no 
apostilladores.

Visualización 
del documento 
apostillado en 
la verificación 
de la 
autenticidad de 
la apostilla.

APLICACIÓN PROGRESIVA


